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23029Martínez. sobre declaración de jubilación forzosa en la que se deniega
la indemnización de una cantidad equivalente a cuatro mensualidades:
senlt'ocia cuya parte dispositiva dice así:

«fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el recurso
contencioso·adrninistrativo número 342/1987. interpuesto por el Procu
rador don Gabino Muricl Rubio. en nombre y representación de don
Emilio Arroyo Martínez, vecino de Badajoz. contra las Resoluciones que
se n:::seilan en el Fundamento primero. las cuales declaramos ajustadas
a Derecho; sin hacer especial declaración sobre el pago de las costas.)}

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe (larcía Ortil

limos. Sres. Subsecretario y Director general del IRA.

ORDEN de 12 de septiemhre de 1988 por la quc \(' dlspmJ('
se cumpla en sus propios términos la sentencia dIe/oda pUl
el Tribunal Supremo en e! recurso de apclacújn número
1.3441/91'17. inrerpucs/() contra la sentencia diCTada en ('/
recurso conlenciaso-adl1linistratil'o número 43.468, prolllo
vida por don Juan Alvarez Bonilla.

Habiéndo~(' dictado por el Tribunal Supremo. con fecha 5 de abril de
1988. sentencia firme en el recurso de apclación número 1.344/\987
interpuesto, conlra la sentencia dictada en el recurso contencioso
administratIvo numero 43.468, promovido por don Juan Alvare7
Bonilla. sobre expropiación de la finca «El Cirujanm). de la lOna n:gable
de Gcnil-Cabra: sentencia cuya parte dispositiva dice así'

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestímamos el recurso dc
apelación interpuesto por don Juan Alvarez Bonilla contra la ...cntencia
dictada por la Sección Cuarta de 10 Contencioso-Administrati\'o de la
t\udiencia Nacional en 16 de enero de 1987, la cual confirmamos en
todo~ sus extremos; sin hacer expresa condena de las costas causadas.)

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precltada sentencia.

t\1adrid, 12 de septiembre de 1988,-P. D, (Orden de:!.3 de julio de
1987), el Director general de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

nmos. Sres. Subsecretario y Director general del IRYDA.

ORDE1V de 12 de sepliembre de N88 por la que se dispone
se cumpla en sUs'proplOs lérmina)' la sentencia diClada por
la AudiellCla Ternfol"lal de ..1Iadnd e/1 el recurso conl('l!
closo-adminislralil'o nlimero 4501/984, i!llcrpll('Slo por don
Antonio Sánche:: Fernánde: \' otros.

aRDE!\' de /2 de sepTiembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla ~n sus proplos términos la sentenáa dictada por
la Audienc/Q NaCIOnal en el reCllrso contencioso-adminis
trativo número 45.552. interpuesfO por (Lal'er, Sociedad
A,/ÓnmlW>.
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha :!5 de
marzo de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.552, interpuesto por ((Layer. Sociedad Anónim31), sobre
l11fraCCIÓn en piensos; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contenc¡oso-admini~trativo
interpuesto por la Sociedad "Layer. SOCIedad Anónima". contra las
resoluciones del Ministerio de Agricultura. Pesca v Alimentación de
fechas, de 22 .de noviembre de 1984 y 7 de octubre &- 1985. esta última
desestlmatona del recurso de reposición contra la primera formulado a
que las presentes actuaciones se contraen. debemos:

Anular y anulamos tales resoluciones por su disconformidad a
de~ech~. con las inhcrent~~ consecuencias legales y singularmente la de
dr]ar Sl~ efecto la sanClOn por ellas impuesta a la rccuITL'nk, con
~cvoluClón a ésta del depósito al efecto constituido. Sin expre~,1
Imposición de costas.).

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

Habiendose dictado por la Audiencia TcrrilOnal de \1adrid. con
fecha 13 de mayo de 1987. sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 450/1984. interpuesto por don Antonio Sanchez
Fernandez y otros. sobre inclusión en la Escala dc Tecnicu de Grado
Medio: sentencia cuya parte dispositiva dice a~í:

«Fallamos: Que desestimando el recurso l'Ontencioso-administrati\"o
interpuesto por el Procurador don Federico Bra\o Nieves. en nombre ~

representación de don Antonio Sanchez Fernández \ ocho mas. relacio
nados en el encaoczamiento de esta sentencia. contra ResolUción de la
Dirección General del Servicio Nacional de Productos Agrarios de 11 de
abril de 1983, que desestimó su petición de clasificación como Inspecto
res Auxiliares con título de Perito Agricola. asi como contra la
Resolución de 28 de junio de 1984 del Ministerio de Agricultura. Pesca
y Alimentación, que desestimó el recurso de alzada contra la anterior.
debemos declarar y declaramos que dichas Resoluciones son ajustadas
a Derecho. sin que haya lugar a su anulación; sin hacer expresa condena
en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid., 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Dlrector general de Servicios. Fehpe García OrtIZ.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 13 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Ortlz,

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDE.'\' de /2 de septiemhre de 1988 por la que se dispol1l'
se Cli1l1pla en sus propios rérminos !a sentencia dictada por
la AudIencia .VaclOna! ('11 el recurso contcllcio.w)-admlllls,
ttaliro Illímcro 45.602. inlerpuesto por la Sociedad ((Col1le
nemar..')'ociedad Anónillla»

23028 ORDEN de 12 de septiembre de /988 por la qUl' se dispone
se clImpla en sus propios términos /a sentencia dictada por
la AudienCia Territonal de 5;en!!a en el recurso conte/l
cioso-administrativo número 161j/WN. inrerpllcslo por la
Comunidad de Regantes del SecTor B-XII dl'f BaJO Guadal
qlnnr.

Habiéndose dictado por la Audiencia Territorial de Sevilla. con fecha
4 de diciembre de 1987, sentencia firme en el recurso contencioso
administrativo número 161/1984, interpuesto por la Comunidad de
Regantes del Sector B-XII del Bajo Guadalquivir. sobre entrega de obr~s
«Redes de Cammos del Sector B-XII de la Zona Regable del BaJO
Guadalquivir: sentencia cuya partc dispositiva dice así:

«Fallamos: Que debemos de desestimar y desestimamos el recurso
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador señor Isern
Torres. en nombre y representacIón de la Comunidad de Rega~tes del
Sector B-XII del Bajo Guadalquivir. contra el .a~uerdo del InstItuto de
Reforma y Desarrollo Agrario de 15 de dICiembre de 1982 y el
desestimatorio por silencio administrativo negallVo del recurso de
alzada deducido ante el Ministerio de Agricultura, los que debemos
confirmar y confirmamos por ser conformes con el ordenamiento
jurídico. Sin costas.))
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Habiendose dictado por la Audiencia Nacional. con fecha 18 de
marzo de 1988. sentencia en el recurso contencioso-adminlstratlvo
número 45.602, interpuesto por la Sociedad «Contenemar. Sociedad
Anónima~). sobre cantidad reclamada: sentencia cuya parte dispOSitiva
dice asi:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-administralivo
interpuesto por la Sociedad ··Contenemar. Sociedad Anónima", contra
las Resoluciones dc la Dirección General del Servicio Nacional de
Productos Agrarios de fechas 18 dl' julio'Y 21 de noviembre, ambas dd
año 1985. la última de ella... desestimatona del recurso de reposinon
contra la primera formulado. a que las presentes actuaciones se
contraen. debemos:

Confirmar y confirmamos tales Resoluciones por su conformidad a
derecho. en cuanto a los motivos de impugnación de las mismas. ahora
examinados. se refiere, Sin expresa im!Josición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por la recurrente y
admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). el Director general de Servicios. Felipe Garda Ortiz,

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.
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Ilmo. Sr. Subsecretario.

bte ~1inistcrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por el Letrad'~ del
Estado y admltlda por el Tribunal Supremo en un solo dedo

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de JlllO de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garcia Orlil.

Habiéndose dictado por el Tribunal Supremo, con fecha 28 de
diciembre de 1987, sentencia fIrme en el recurso de apelación número
-l6jl986, interpuesto contra la sentencia dictada en el recurso conten
cioso-adminiSlrati\·u número 44.372, promovido por «Industrias Quí·
mie;}s Canaria,>. Sociedad Anónima», sobre expediente en materia de
abonos, sentencia cuya parte dispositiva dice aSI:

(Fallamos: Declarando no haber lugar al recurso de apelación
interpuesto por \a representación de la Administración del Estado,
debemos contínnar \ confirmamos la sentencia dictada con fecha 15 de
no\'iembre lit.' 1985 por la Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
,\dminlstratlvo de la AudienCia NaCional. anulatona de la resolución del
Ministerio de Agricultura, Pesca y A.lirnLntación de 6 de abril de 1983,
contírmada en repo'>ición por la de 14 de octubre del mismo año, que
sancionaba a la Empresa "Industrias Químicas Cananas, Sociedad
\nónima". .:-u>a 'ientencia de,jaramos firme; sin hacer expresa imposi
cion de ,:'1stas a ninguna de las partes.))

Esk ~1iniskrio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
terminas la pr~'citada sentencia.

~bdrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987). d Dircc:or general de Servicios, Felipe Garcia Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

limos. Sres. Subsecretario y Director general del SENPA.

ORDE/'" de 12 de septicmhrc de 1988 por la que se dispone
se cllmpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la AudienCia l'/acultlal en el recurso contencioso·adminIs
trativo número 45.074, illlerpueslO por don José Marta
LJpe:: Bucm/{a v tres mds.
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nUT lero 44.672, interpuesto por don Manuel Lagares Jiménez sobre
ill ... umplimiento de contrato; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

,<Fallamos: Que estimando en parte los acumulados recursos conten
cioso5-<1dministrativos interpuestos por don Manuel Lagares Jiménez,
contra las Resoluciones de la Dirección General del Servicio Nacional
de Productos Agrarios (SENPA) y del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación a que las presentes actuaciones se contraen, debemos:

Confirmar y confirmamos tanto la Resolución de la Dirección
General del Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA) de fecha
19 de septiembre de 1983, como la del Ministerio de Agricultura, Pesca
y Alimentación de 23 de marzo de 1984, esta última desestimatoria del
rl'Curso administrativo contra la primera formulado (objeto del recurso
contencioso-administrativo numero 44.672), por su disconformidad a
derecho.

Anular v anulamos. por su disconformidad a derecho; las Resolucio
nes de la D;reccJón General del Servicio Nacional de Productos Agrarios
lSE~P:\) tk 28 de marzo y 19 de octubre de 1984, esta última
de~estima{Qria del recurso de reposición contra la primera formulado
(causantes del recurso contencioso-administrativo número 45.013), en el
particular extremo de que la responsabilidad de don Manuel Lagares
Jiménez, por los daños y perjuicios causados al SENPA como conse
cuencia del contrato de colaboración para la comercialización de maíz
y sorgo. de 25 de septiembre de 198 L resuelto por acuerdo de la
Dirección General de 19 de septiembre de 1983, Importan 52.189.057
pesetas.

Sin ex.presa imposición de costas.))

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia, que ha sido apelada por el Letrado del
Estado y por el recurrente, y admitida por el Tribunal Supremo en un
solo efecto.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director general de Servidos, Felipe Garcia Ortiz.

ORDEX de 12 de septiemhre de> 1988 IJOr iel ({/le se dispone
,e clIlIIpla en sus propios temllno\ la sentenCia dictada por
el Frih/lnal Supremo en el recurso de apelación nlÍmero
46/IY86. interpuesto contra la sentenL'ia dictada en el
recurso conlelláoso-adlllini:rraliro númeru 44.372, promo
I'ido pur «(lndw(riu~- QU¡Ú1Iál.S Canarias. Sociedad Anó
¡¡¡maNo
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Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 22 de abril
de 1988, sentencia en el recurso contencioso~administrativo

Habi,;ndosc dictado por el Tnbunal Supremo, con fecha 15 de
febrero de 1Y88. sentencia firme en cl recurso de apelación número
1 128:'lYS5. interpUesto contra la sentencia didada en el recurso
contencio'jo-admini'itrativo número 4.1.239, promovido por «Societa
Produttori Semenu, SpA», sobre cancelación de título de obtención
vegetal de variedad de trigo; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

(lF::dlam\,ls: Declarando no haber lugar al, recurso de apelación
inkrpue'i!o por la representación de la Admmistrarión dcl Estado.
debemus confirmar v confirmamos la sentencia dictada con fecha 18 de
marzo de 1985 por- 1:1 Sección Cuarta de la Sala de lo Contencioso
--\dministrcni\'o de la Audiencia Nacional, en los autos de que aquel
dimana., que anulaba el acuerdo de 3 de jullO de 1Y80, del órgano
mlllistenal a que aquélla se refiere. confirmado en repOSIción. que había
denegado la concesion del título solicitado por la Entidad "Socleta
Produttori Sementi, SpA"; cuya sentencia declaramos firme. sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las partes.»

Este \1inisterio ha tenido a bien di~poner se cumpla en ~llS propios
térmlllos la precitada sl.:ntencia.

Madrid. 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
19H7l. ...·1 Director general de Servicios, Felipe García Ortiz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.
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ORn¡:;.\' de 11 de septiembre de 1988 por 11.1 quc se dispone
se cumpla en SI/S propios términos la sentencia dicrada por
el Tribunal Supremo en el recurso de apelación nlÍmCfo
/.1 :18//985. intcrPIU!sto cotllra la sen(encla dicrada cn e{
recurso contencioso-administrativo n/Ímero 43239, prnmo
rido por "SoC'Íela Produ!tori Semcnti, ,')'?AH

ORDE¡\" de 12 de septiembre de 1988 por la que se dispone
~e cumpla en SUl propios términos la sentencia dictadapur
la Audiencia ,'iaclOnal en el recurso contencIOso-admInis
trativo numero 44.672, interpuesto por don ,t/anuel Laga
res Jiménez.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 6 de abril
de 1988. sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.074. interpuesto por don José Maria López Buendía y tres
más. sobre proyecto de calificación de tierras. sentencia cuya parte
dispositiva dice así:

«Fallo: Que desestimando el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por el Procurador señor Vázquez Guillén, en nombre de don
José \1aría. dona Maria y doña Carmen López Bucndía y don Pedro
Lópel LÓPCl, contra las resoluciones a que se contraen las presentcs
actuaciones. debemos confirmarlas por ser ajustadas a derecho, y, en
consecuencia, no procede reponer actuaciones del expediente adminis
trativo que nos ocupa: sin expresa condena en costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia que ha sido apelada por los recurrentes
y admitida por el Tribunal Supremo en un solo efecto.

Madrid, 12 de septiembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 d~ julio de
1987), el Director general de Servicios, Felipe Garda Ortiz.

Hmos. Sres. Subsecretario y Presidente del IR YDA.

ORDEII/ de 12 de septiemhre de 1988 por la que se dispone
I'C cumpla en sus propios términos la sentencia dictada por
la Audiencia Nacional en el recurso contencioso-adminis
trativo número 45,719. interpuesto por don Roberto Gama
Alonso y don tlfredo Gutiérrez Fernández.

Habiéndose dictado por la Audiencia Nacional, con fecha 19 de
febrero de 1988, sentencia en el recurso contencioso-administrativo
número 45.719. interpuesto por don Roberto García Alonso y don
A.lfredo Gutiérrez Fernandez, sobre sanción por infracción en materia de
pesca; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallo: En atención a todo lo expuesto, la Sala de lo Contencioso
Adminlstralivo de la Audiencia Nacional ha decidido:

Estimar parcialmente el presente recurso contencioso~administra

tivo. y, en consecuencia, debe declarar y declara que el acto administra
tivo recurrido no se ajuste a derecho, anulándolo parcialmente en
cuanto a la cuantía de la sanción principal, imponiéndole una multa de


